
i boc.cantabria.esPág. 2847

JUEVES, 6 DE FEBRERO DE 2020 - BOC NÚM. 25

1/10

C
V

E-
20

20
-9

05

  

     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2020-905   Bases reguladoras de la convocatoria para la constitución de una 
bolsa de empleo de Administrativos/as, personal funcionario. Expe-
diente 2020/224.

   Por resolución de Alcaldía de fecha 29/01/2020 se ha aprobado la siguiente resolución en 
relación al proceso selectivo por oposición libre de una plaza de Administrativo: 

 PRIMERA.- Objeto de convocatoria. 
 Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de empleo de personal 

ADMINISTRATIVO del Ayuntamiento de Piélagos destinada a la provisión del personal que la 
integre cuando surja la necesidad de nombramientos interinos o contrataciones laborales de 
carácter temporal siempre que así se acuerde por los órganos municipales competentes, con 
ocasión, entre otras circunstancias, de licencias, permisos, bajas médicas de media o larga 
duración, excedencias del personal municipal u otras circunstancias temporales (programas 
específi cos, acumulación de tareas, etc.) 

 Los puestos de trabajo a cubrir corresponderán o serán equivalentes al grupo de titulación 
C, subgrupo de titulación Cl, de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera. 

 La bolsa de empleo tendrá una vigencia no superior de cinco (5) años, a contar a partir de 
la publicación del resultado de la selección. Este proceso no implica en ningún caso un nom-
bramiento o contratación, sino una expectativa. 

 Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y relación de puestos de trabajo en ma-
teria de defi nición, características, contenido, régimen retributivo, etc., de la plaza convocada 
en función del puesto de trabajo de adscripción. 

 Las funciones que deberán ejercer las personas que resulten seleccionadas e integren la 
bolsa de empleo serán, bajo dependencia jerárquica, las propias de su nivel y categoría laboral. 

 Los servicios se prestarán en función de las concretas necesidades, características, requi-
sitos y condiciones (disponibilidad horaria, jornada laboral, descanso semanal) que requiera 
el puesto de trabajo que se quiera cubrir y dependiendo de la organización y funcionamiento 
del departamento o servicio para el que se realice la contratación. Dicho servicio podrá estar 
vinculado a una o varias dependencias municipales. 

 Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria, así como en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón de edictos de la Corporación. 

 De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fi ja como medio de comu-
nicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedi-
miento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Piélagos, Avda. 
Luis de la Concha, 66-Bj. 39470 Renedo de Piélagos. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Piélagos en la siguiente dirección: http://www.pielagos.es. 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 



i boc.cantabria.esPág. 2848

JUEVES, 6 DE FEBRERO DE 2020 - BOC NÚM. 25

2/10

C
V

E-
20

20
-9

05

 SEGUNDA.- Requisitos. 
 Las condiciones que deberán reunir los aspirantes serán las siguientes: 
 a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c) Hallarse en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profesional de segundo 
Grado o de Grado Superior o de titulación académica equivalente. Las equivalencias de los 
títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justifi carse por el interesado. 
Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
 Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi nalice el 

plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria. 

 TERCERA.- Incompatibilidades del cargo. 
 Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-

nal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 CUARTA.- Instancias. 
 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en el 
Registro General de la Corporación, sito en la Avda. Luís de la Concha, 66-Bj. 39470 Renedo 
de Piélagos, durante el plazo de diez (10) días naturales, contados a partir del siguiente en que 
aparezca el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las ofi cinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá obtener en la dirección 
web del Ayuntamiento de Piélagos: http://www.pielagos.es. 

 A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad, de la ti-
tulación requerida en la base segunda, letra c), así como la justifi cación del pago de las tasas 
municipales en concepto de derechos de examen por importe de 12,50 euros, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Municipal de Tasa por Derechos de Examen (La 
Caixa. Número de cuenta: ES32-2100-1283-71-0200063645). 

 QUINTA.- Admisión de los aspirantes. 
 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 

la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se 
hará pública en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de cinco (5) 
días hábiles para la presentación de reclamaciones y/o subsanación de los posibles errores en 
las instancias presentadas. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
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que, de acuerdo con la base undécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno 
de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa audiencia 
del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su exclusión y 
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en 
la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución 
correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 SEXTA.- Tribunal Califi cador. 
 El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, siendo Se-

cretario el de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. Corresponderá a este 
órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano competente municipal y su 
nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia, debiéndose publicar 
en el Tablón de edictos de la Corporación y dirección web del Ayuntamiento de Piélagos: http://
www.pielagos.es. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artí-
culo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y demás normas de general aplicación. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se hará 
pública mediante edicto inserto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados, así lo 
aconsejara el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 SÉPTIMA. Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección será anunciada, con una antelación 

mínima de cuarenta y ocho (48) horas, en el tablón de edictos de la Corporación, publicándose 
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los resultados de la convocatoria en el mismo. Se podrá consultar igualmente en la dirección 
web del Ayuntamiento de Piélagos: http://www.pielagos.es. 

 Con carácter previo a la realización del ejercicio de la convocatoria, los aspirantes podrán 
ser convocados, en sesión pública, a un acto previo de presentación y llamamiento de modo 
tal que solo los aspirantes que concurran al mismo podrán comparecer a la realización del 
ejercicio de la fase de oposición. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública. 

 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, in-
vocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el Tribunal con absoluta 
libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a par-
ticipar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 OCTAVA.- Proceso selectivo. 
 La selección se efectuará mediante el sistema de oposición. 
 La fase de oposición consta de un ejercicio, obligatorio y eliminatorio, que consistirá en con-

testar por escrito un cuestionario tipo test de un máximo de cien (100) preguntas de respuesta 
múltiple sobre las materias contenidas en la parte general del anexo I de esta convocatoria. 

 Para cada pregunta se propondrán cuatro (4) respuestas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen 
o plantillas proporcionadas por el Tribunal. Las contestaciones correctas se valorarán positiva-
mente con +0,10 puntos. Las contestaciones erróneas se valorarán negativamente con -0,025 
ptos. Las contestaciones en blanco no penalizarán. El resultado así obtenido será prorrateado 
a una escala de cero (0,00) a diez (10,00). 

 El tiempo concedido para la resolución del test será determinado por el Tribunal de Valora-
ción con anterioridad a la realización del mismo. 

 Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previ-
siones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de ejecución 
y posterior valoración del mismo. 

 Esta prueba será califi cada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma. 

 NOVENA.- Califi cación de los ejercicios. 
 La prueba de la fase de oposición será califi cada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, 

quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) 
puntos exigida. 

 Las califi caciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corpora-
ción, pudiendo ser consultadas en la página web municipal. 

 DÉCIMA.- Puntuación total. 
 La califi cación defi nitiva de este proceso de selección estará determinada por la puntuación 

obtenida en la fase de oposición haciéndose pública en el tablón de edictos, pudiéndose con-
sultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Piélagos. 
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 Terminada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará pública, en el tablón de anun-
cios de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, de mayor a menor, 
pasando a integrar, por citado orden, la bolsa de empleo los aspirantes que hubieran obtenido 
las cien (100) mejores califi caciones de la oposición. 

 En caso de empate el orden se realizará atendiendo al orden alfabético a partir de la letra 
vigente en dicho momento y que se haya establecido en la Resolución de la Secretaria de Es-
tado de Administraciones Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refi ere 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración. 

 UNDÉCIMA.- Bolsa de empleo. 
 La bolsa de empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos 

interinos o contrataciones laborales temporales para atender necesidades urgentes e inaplaza-
bles y que afecten a servicios municipales esenciales o de carácter prioritario que suponga la 
vacante temporal de un puesto de trabajo de ADMINISTRATIVO del Ayuntamiento de Piélagos, 
siempre que así se autorice y acuerde por los órganos municipales competentes con estricta 
sujeción a las limitaciones que en materia de nombramientos interinos o contrataciones labo-
rales temporales establezcan la normativa básica estatal y de acuerdo a la Resolución de Alcal-
día 1394/2016, de 30 de agosto de 2016, sobre Regulación de Funcionamiento de las Bolsas 
de Empleo de los Procesos Selectivos del Ayuntamiento de Piélagos. 

 La bolsa de empleo tendrá una vigencia no superior de cinco (5) años, a contar a partir de 
la publicación del resultado de la selección. Este proceso no implica en ningún caso un nom-
bramiento o contratación, sino una expectativa. 

 El llamamiento para efectuar los nombramientos o contrataciones se efectuará por ofi cio 
dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la bolsa de empleo, y así por riguroso orden 
de puntuación, excepto que razones de urgencia en amparo del interés municipal justifi quen el 
llamamiento por teléfono o correo electrónico desde la Sección de Recursos Humanos, debién-
dose extender diligencia al respecto. 

 Por los aspirantes que pasen a integrar la bolsa de empleo deberá facilitarse a la Sección de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Piélagos, en el plazo de cinco (5) días hábiles a contar 
desde la publicación del anuncio de constitución de la bolsa de empleo, teléfono de contacto 
y dirección e-mail siendo de su exclusiva responsabilidad la no aportación de estos datos, así 
como cualquier modifi cación ulterior de los mismos no notifi cada que impidiera efectuar un 
llamamiento. 

 Si efectuado un llamamiento, por un integrante de la bolsa de empleo no se atendiera el 
mismo quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de fuerza mayor alega-
das y sufi ciente acreditadas en el citado momento que imposibilitaran la incorporación. 

 Serán causas justifi cadas de renuncia a una oferta las siguientes: 
 a) Estar en periodo de licencia por maternidad o de adopción. 
 b) Estar en situación de incapacidad temporal. 
 c) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento del llamamiento. 
 En todo caso, queda en situación de suspenso hasta que el interesado solicite su activación 

en la bolsa al fi nalizar alguna de las causas citadas anteriormente. 
 Si una vez nombrado interina o contratado temporalmente un integrante de la lista de 

reserva o bolsa de empleo y, continuando vigente en su relación interina o temporal, se pro-
dujera nueva necesidad de contratación temporal para otro puesto, procederá nombrar al 
siguiente de la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente. 

 Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de ma-
yor a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en función 
de la puntuación de los integrantes de la Bolsa. 
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 En el caso de que la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo de 
seis (6) meses el trabajador se considerará que mantiene su puntuación y posición en la bolsa 
de empleo a efectos de ser incluido para futuros llamamientos. Cuando tras los primeros o 
sucesivos llamamientos el tiempo total de prestación de servicios al Ayuntamiento supere el 
plazo de seis (6) meses el trabajador pasará a integrarse en el último puesto de la bolsa de 
empleo, ordenándose por orden de puntuación en dichos puestos en caso de que pasen a tal 
situación varios peticionarios dentro del mismo mes. Serán causas de exclusión de la bolsa de 
empleo la no superación del periodo de prueba, el cese voluntario antes de cumplir el plazo de 
la contratación o nombramiento, la separación del servicio mediante expediente disciplinario o 
el despido por incumplimiento o sanción. 

 En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán ti-
tulares de una expectativa de derecho a ser nombrados interinamente o contratados temporal-
mente, por orden de puntuación, para casos de vacantes temporales que lo precisen, mientras 
no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas interina o temporalmente. 

 Efectuado el llamamiento de un integrante de la bolsa de empleo, el aspirante aportará 
ante la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia 
derivada de las necesidades organizativas del Servicio respetándose un plazo mínimo de vein-
ticuatro (24) horas hábiles, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria: 

 — Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servi-
cio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 — Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 — Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 — Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos. 

 Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justifi car documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certifi cación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Or-
ganismos Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su expediente personal. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento o contratación, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia. 

 El aspirante deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización por 
parte de los servicios médicos designados por el Ayuntamiento de Piélagos de un reconoci-
miento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño del 
puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado 
"apto" o "no apto". 

 Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse res-
pecto de su nombramiento o contratación por el Ayuntamiento de Piélagos, decayendo en el 
mismo en el supuesto de ya haberse formalizado su nombramiento o toma de posesión con 
anterioridad a la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo informe de aptitud 
o no aptitud. 

 El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del 
siguiente al que le sea notifi cado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el in-
terés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo 
señalado sin causa justifi cada, quedará en situación de cesante. 
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 DECIMOSEGUNDA.- Ley reguladora de la convocatoria. 
 El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye 

sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consi-
deración de Ley reguladora de esta convocatoria. 

 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modifi cada por la Ley 23/1988, de 298 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y Orden del Ministerio de Administraciones Públicas 
1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y nombra-
miento del personal funcionario interino. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del Tribunal Califi cador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Piélagos, 30 de enero de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
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ANEXO 

 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. La Reforma de la 
Constitución. Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 

TEMA 2.- La Organización Territorial del Estado. Principios generales. La Administración Local. 
Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Cantabria. Antecedentes históricos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

TEMA 3.- El municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. 

TEMA 4.- Organización municipal. Competencias. 

TEMA 5.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas 
y certificaciones de acuerdos. 

TEMA 6.- La Ley de Haciendas Locales: Impuestos locales, tasas y contribuciones especiales. 
Las prestaciones patrimoniales. Los precios Públicos. Los precios privados 

TEMA 7.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación. Objeto de la Ley. Principios generales. 
Estructura. 

TEMA 8.- Los derechos de los ciudadanos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del 
procedimiento. La obligación de la Administración de resolver. Silencio Administrativo. Efectos. 

TEMA 9.- El acto administrativo: concepto y clases. Los requisitos del acto administrativo. 
Motivación, forma, notificación y publicación de los actos. 

TEMA 10.- La eficacia del acto administrativo: Ejecutividad y efectos. Medios de ejecución 
forzosa. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Conversión, 
conservación y convalidación de los actos administrativos. La revocación. La revisión de oficio. 

TEMA 11.- El Procedimiento administrativo: concepto. Interesados. Iniciación: clases. 
Subsanación y mejora de la solicitud. Medidas provisionales. Acumulación. Ordenación. 

TEMA 12.- Procedimiento administrativo: instrucción. Disposiciones Generales. Prueba. 
Informes. Participación de los interesados. Finalización del procedimiento. Procedimientos 
especiales. 

TEMA 13.- Los recursos administrativos: concepto. Principios generales. Interposición del 
recurso. Suspensión de la ejecución. Audiencia a los interesados. Resolución. Clases: Recurso 
de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de Revisión. Las 
reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. 

TEMA 14.- La gestión electrónica de los procedimientos administrativos: registros, notificaciones 
y uso de medios electrónicos. 

TEMA 15.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Ámbito, 
objeto y principios generales. El funcionamiento electrónico del sector público. Los convenios. 

TEMA 16.- El Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y ámbito de aplicación. El personal 
al servicio de las entidades locales. Clases de personal 

TEMA 17.- Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de Conducta y Principios 
éticos. 

TEMA 18.- Los contratos de las Administraciones Públicas. Licitación electrónica. 

TEMA 19.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de 
elaboración y aprobación. 

TEMA 20.- El Presupuesto de las Entidades Locales. 
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TEMA 21.- Las potestades administrativas: regladas y discrecionales. La potestad sancionadora: 
principios y procedimiento sancionador. 

TEMA 22.- La responsabilidad de las Administraciones Públicas. Principios de la responsabilidad. 
La acción de responsabilidad. Procedimientos de responsabilidad patrimonial. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL  
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 
DNI 
DIRECCIÓN 
POBLACIÓN C.P 
TELÉFONO EMAIL 

 

Deseando tomar parte en las pruebas selectivas, por ___________________________ 
(1) para la provisión, con carácter _____________________(2), de una plaza de 
___________________________(3), convocada por el Ayuntamiento de Piélagos.  

 

MANIFIESTA  

1. QUE ADJUNTA FOTOCOPIA DEL DNI, Y TITULACIÓN EXIGIDA POR LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA.  

2. QUE REÚNE TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA REFERIDA 
CONVOCATORIA.  

3.- QUE ADJUNTA JUSTIFICACIÓN DE PAGO DE TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN.  

 

SOLICITA 

SER ADMITIDO A LAS PRUEBAS SELECTIVAS A LAS QUE SE REFIERE LA PRESENTE 
INSTANCIA.  

EN_____________________ A ______ DE______________.  

(FIRMA DEL SOLICITANTE)  

(1) Concurso, Oposición, Concurso-Oposición  

(2) Funcionario, Laboral, Interino, Laboral-Temporal  

(3) Descripción de la Plaza según las Bases  

 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS (CANTABRIA). 
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